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Resumen.- Este trabajo presenta un análisis sobre el peso que tienen las aportaciones en materia de recaudación fiscal 
que las entidades miembros de la Alianza Federalista (AF) tienen respecto de los recursos federalizados que han 
recibido en los últimos cuatro años. En ese sentido el documento se estructura en tres secciones, la primera donde se 
explica el contexto de encono que la AF tiene con el pacto fiscal federal en México; la segunda en donde se hace una 
revisión histórico-teórica sobre el origen del modelo federal fiscal. En la sección de discusión se revisan y analizan los 
datos, y finalmente se ofrecen las conclusiones. Entre los resultados más importantes se encontró que todos los estados 
de la AF, salvo por el caso de Nuevo León, presentan una altísima dependencia a las transferencias federalizadas pues 
tienen niveles de recaudación sumamente bajos. Esto implica que el discurso de la AF sobre abandonar el pacto fiscal 
federal esté más próximo a ser un eslogan electoral que una intención seria. 
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THE FEDERALIST ALLIANCE IN MEXICO (2018-2022): 
FAR FROM FISCAL AUTONOMY AND CLOSE TO THE FEDERAL GOVERNMENT 

 
Abstract- This paper presents an analysis of the weight of the contributions in terms of tax collection that the member 
entities of the Federalist Alliance (AF) have with respect to the federalized resources that they have received in the last 
four years. In this sense, the document is structured in three sections, the first one where the context of anger that the 
AF has with the federal fiscal pact in Mexico is explained; the second where a historical-theoretical review is made on 
the origin of the federal fiscal model. In the discussion section the data is reviewed and analyzed, and finally the 
conclusions are offered. Among the most important results, it was found that all the FA states, except for the case of 
Nuevo León, present a very high dependence on federalized transfers because they have extremely low collection 
levels. This implies that the AF's speech about abandoning the federal fiscal pact is closer to being an electoral slogan 
than a serious intention. 
 
Keywords: Federalism, transfers, dependence, autonomy. 
 
Introducción 
El Federalismo fiscal en México ha buscado desde sus inicios una mejor administración y distribución de los impuestos 
recaudados. Para ello, la federación ha concedido autonomía y facultades fiscales a los órdenes estatales y municipales 
para mejorar sus tasas de recaudación. Sin embargo, esta estructura federal fiscal ha sido utilizada con fines políticos 
y de agenda electoral para, por un lado, presionar al gobierno federal con la inyección de mayores recursos a entidades 
particular, y, por otro lado, que los presidentes municipales y gobernadores, principalmente estos últimos, busquen 
colocarse en la agenda político-electoral como abanderados de la oposición política con miras a procesos electorales 
locales o federales inmediatos. 
 
Esta agenda político-electoral que ha tomado como estandarte la desigualdad en el pacto fiscal federal se puso de 
manifiesto en 2019 cuando un grupo de actores políticos, encabezados por el entonces Senador por el estado de Nuevo 
León, Samuel García, comenzaron a lanzar en medios señalamientos y cuestionamientos sobre lo mucho que sus 
estados producen y recaudan fiscalmente en contraste con lo poco que reciben en términos de presupuesto federalizado.  

 
1 Licenciatura en Gobierno y Gestión Pública, Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo, e-mail 1823071@uqroo.mx Orcid: 0009-
0009-4577-4556 
2 Licenciado en Economía Financiera, Escuela Bancaria y Comercial; Maestro en Desarrollo Regional, El Colegio de la Frontera Norte, Tijuana; 
Doctor en Geografía, Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. miembro del Sistema Nacional de Investigadores del CONACYT nivel 
1. Profesor Investigador de Carrera en la División de Ciencias Políticas y Económicas de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana Roo. 
Líneas de investigación: pobreza; desigualdad; marginación; política social Correspondencia a Edificio D planta alta, Universidad de Quintana 
Roo, Blvd Bahía s/n esq. Ignacio Comonfort, Colonia del Bosque, Chetumal, Quintana Roo. C.p. 77039. Teléfono 983-8350300 ext 5285 e-mail 
miguel.barrera@uqroo.edu.mx  Orcid: 0000-0002-9240-7646 (Autor de correspondencia). 

mailto:1823071@uqroo.mx
mailto:miguel.barrera@uqroo.edu.mx


ISSN en trámite 
Año 1, Núm. 2, Vol. II, Julio Diciembre 2023 pp. 1-14 

2 
 

Para 2020 a dicha campaña en medios se unieron los gobernadores de diez estados: Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, 
Tamaulipas, Durango, Jalisco, Aguascalientes, Guanajuato, Colima y Michoacán, quienes, ante la pandemia por 
COVID-19 reclamaron mayores recursos monetarios por parte de la federación para atención de la población, 
construcción y remodelación de hospitales generales, y compra de equipo médico y medicinas (Alianza Federalista, 
2023), siempre bajo la premisa de que sus estados son los que “mas aportan” a la federación.  
 
En sentido de lo anterior, será importante señalar que en el caso de la pandemia por Covid-19 los gobiernos federales 
se vieron forzados, a tomar decisiones radicales en materia fiscal y gasto de salud: por un lado están casos como el de 
El Salvador donde el Presidente Bukele recurrió a préstamos del Fondo Monetario Internacional para hacer frente a la 
insuficiente infraestructura hospitalaria y la compra de vacunas; y por otro lado, los casos como México, donde además 
de no haber contratado deuda, se mejoraron los mecanismos de recaudación fiscal así como un mayor etiquetado de 
recursos que el gobierno federal transfirió a las entidades federativas. 
 
Así, el actual gobierno federal del presidente López Obrador se ha conducido con una política fiscal conservadora con 
los contribuyentes cautivos pues no se han creado nuevos impuestos y los ya existentes incluso han sido adheridos a 
programas de estímulos fiscales como la reducción de tasas de ISR en las fronteras norte y sur; y esta misma política 
fiscal ha sido intensa y de presión con grandes empresas. Especialmente con aquellas que tenían deudas históricas con 
el sistema tributario mexicano3.  
 
Dicha estrategia fiscal ha sido acompañada también de autonomía fiscal tanto para estados como municipios para que 
estos puedan incrementar sus niveles recaudatorios y sus ingresos propios, sin embargo, como se verá más adelante, 
son pocos los estados y aún menos los municipios que hacen válida esta autonomía, pues la creación o cobro de 
impuestos a nivel local tiene un efecto importante en la percepción que los ciudadanos tienen sobre los gobiernos 
locales, especialmente al momento de votar (Balanguer & Brun, 2013; Martínez, 2015; Rosas, 2018). De lo anterior 
se desprende el objetivo de este trabajo que es analizar las condiciones de aportación y recepción de recursos que los 
estados de la Alianda Federalista han tenido en el marco del pacto fiscal en México durante los últimos cuatro años. 
 
Materiales y Metodos 
La Alianza Federalista y el pacto fiscal en México 
Los primeros suceso de relevancia nacional se presentan en 2019 cuando el entonces Senador de la República, Samuel 
García envió al congreso local de Nuevo León una iniciativa para modificar el artículo 133 de la constitución local 
(Grupo Legislativo PMC, 2019) cuya propuesta fue derogar una fracción que obligaba el cumplimiento de los 
convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (SNCF) con la federación si esta no regresaba al 
menos 50% de los recursos que aporta la entidad a dicho sistema federal. 
 
En ese sentido, la argumentación hecha por García Sepúlveda es la injusticia en lo que contribuyen al sistema fiscal 
federal y lo que reciben de vuelta que ronda el 23%. Además, el exsenador acusó que la fórmula de distribución al 
basarse en criterios de la población y las carencias castiga a estados ricos y otorga beneficios a los pobres, 
puntualizando que en los “últimos 40 años que se nos castiga y al sur del país que siempre han dicho que nunca llega 
el dinero y que está abandonado, la realidad es todo lo contrario, porque hay estados como Chiapas que le dan 10 veces 
lo que ponen, Guerrero que le dan 12 veces lo que ponen y Oaxaca le dan 15 veces lo que ponen (Grupo Legislativo 
PMC, 2019)”. 
 
Posteriormente, en abril del 2020 en el contexto de la emergencia sanitaria por COVID-19, García en entrevista con 
Grupo Reforma reprochó el desinterés del gobierno federal para apoyar económicamente en el tema de la crisis por la 
pandemia, enfatizó nuevamente que, si se abandonará el pacto, los recursos alcanzaría para contener la enfermedad y 
generar programas emergentes para empresas (García, 2020).  
 
Después, el 29 de octubre del 2020, en la Cámara de Senadores, García Sepúlveda recriminó la integración del paquete 
fiscal y la centralización recaudatoria federal donde el Sistema de Administración Tributaria (SAT) cobra “los 
principales impuestos ISR, el IVA, el IEPS en un convenio fiscal donde el presidente se queda con el 80% para sus 

 
3 De acuerdo con cifras preliminares de diarios especializados, la federación ha recuperado un monto de 2 millones 
989 mil 471 millones de pesos que grandes empresas como Walmart, Femsa-Coca Cola, BBVA tenían como 
adeudos de impuestos de años anteriores a 2022  (El Financiero, 2022) 



ISSN en trámite 
Año 1, Núm. 2, Vol. II, Julio Diciembre 2023 pp. 1-14 

3 
 

proyectos, 4% para 2 mil 550 municipios y un 16% para 32 estados de la República, que hoy se quejan de que están 
quebrados (El Universal, 2020)”. 
 
En relación con los principales impuestos cobrados en el país, el 6 de noviembre García propuso la creación de un 
SAT local que asumiría la responsabilidad de la recaudación de estos, pues "Nuevo León ya no quiere pagarle al SAT 
de AMLO porque no llega el dinero. Nuevo León quiere un SAT que cobre aquí el ISR, el IVA, el IEPS, más los 
impuestos locales y que se inviertan aquí (LaPolíticaOnline, 2020, pág. sp)". Por último, para el 09 de junio del 2021 
como virtual gobernador del Estado planteó nuevamente renovar el convenio fiscal con la federación para así garantizar 
obras en materia de salud, bienestar social y movilidad.  
 
De igual forma, otro hecho endureció la crítica sobre el pacto fiscal federal fue la conformación de la efímera Alianza 
Federalista (AF) integrada por los gobernadores de aquel entonces: Aguascalientes, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nuevo León y Tamaulipas misma que se instaló el 11 de septiembre de 
2020 cuyos objetivos en la materia fueron “fortalecer el federalismo con una organización, regulación, regulación, 
convivencia y coordinación sana, respetuosa, justa, republicana, funcional y eficaz; poner al día el Sistema de 
Coordinación Fiscal, la Convención Nacional Hacendaria, el federalismo político y la coordinación de atribuciones 
exclusivas y concurrentes; y revertir toda medida centralista que atente o viole el pacto federal (Alianza Federalista, 
2023)”. 
 
Los antecedentes de la AF se dan en el contexto de la pandemia por COVID-19 en 2020. Así, en marzo los 
gobernadores de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas acordaron una alianza para enfrentar la pandemia, que se tradujo 
en la creación de un fondo federal. En materia fiscal, en abril con motivo la quinta reunión entre los gobernadores de 
aquel entonces Nuevo León (Jaime Rodríguez), Tamaulipas (Francisco Cabeza de Vaca), Coahuila (Miguel Riquelme), 
y Jalisco (Enrique Alfaro) se abordó la vigencia del pacto fiscal y se propuso un cambio de las fórmulas de distribución 
de recursos federales hacia las entidades. Al respecto Cabeza de Vaca señaló que la actual “ley (de Coordinación 
Fiscal) tiene 40 años, por lo cual merece un análisis sobre las opciones que se tienen para ver la posibilidad de hacer 
modificaciones que permitan a los Estados tener mayores atribuciones (recaudatorias) o que la fórmula se modifique 
para enfrentar parte de las responsabilidades que se les han dado a los Estados sin darles presupuesto (Chacón & Reyes, 
2020, pág. 1)”.  
 
Más adelante, para julio, las críticas con la fórmula de distribución de los fondos federalizados se endurecieron, el 
entonces Gobernador de Tamaulipas, Francisco Cabeza de Vaca señaló que “los estados están siendo estrangulados 
con la fórmula de redistribución y que el gobierno central concentra decisiones políticas y administrativas, hasta los 
recursos de los fideicomisos, con el propósito de utilizarlos en sus programas sociales (Cejudo, 2020, pág. sp)”. 
 
Para octubre de 2020, en el contexto del proceso de discusión y aprobación del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2021 (PPEF), los miembros de la AF se sumaron para proponer ajustes con base a las necesidades 
sociales del país, defendiendo los recursos de participaciones y aportaciones federales. A esto, el entonces Gobernador 
de Michoacán, Silvano Aureoles extendió una invitación señalando lo siguiente: 

Lo llamamos y les solicitamos que reflexionen y se solidaricen con el Estado y corrijan el Presupuesto 2021 para 
diseñar y aprobar un presupuesto justo y eficiente, ni más ni menos, para Michoacán, sólo lo que nos corresponde 
por lo mucho que le aportamos a la República". Además, añadió que el centralismo de recursos y de poder no es 
funcional para una sociedad compleja y plural como la nuestra, el imperio de la ley debe de ser el punto de partida 
para constituir una mejor sociedad y mejorar nuestros resultados (Baranda, Briones, & Escalande, 2020, pág. 1) 

 
Por último, en noviembre del 2020 en un comunicado en conjunto la AF enfatizó en “No romper con la unidad federal, 
y ponderó la necesidad una reforma integral al Sistema de Coordinación Fiscal con la participación de consejos 
ciudadanos y de los miembros de que componen el bloque aliancista” (Alianza Federalista, 2020; 2020). 
 
Las posturas hechas en su momento tanto por la AF como del hoy gobernador Samuel García enfatizan la injusticia en 
el reparto de los ingresos federales derivado de la actual fórmula en especial de las transferencias a través de 
participaciones y aportaciones que privilegian a los estados más pobres y castigan a los más ricos y de una 
centralización fiscal del Gobierno Federal, lo cual ha implicado dificultades financieras para poder hacer frente a 
contextos de crisis tal como la del COVID-19 en el país. Lo anterior, siguen la narrativa de que los estados con mayores 
niveles de desarrollo como producen más riqueza e ingresos, y su aporte tanto al Producto Interno Bruto (PIB) como 
a la recaudación de impuestos claves como el ISR, IVA e IEPS a nivel nacional merecen mayores beneficios 
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económicos que el resto de las entidades. Sin embargo, estos olvidan las implicaciones de pertenecer al federalismo y 
en consecuencia al federalismo fiscal, los cuales analizaremos a continuación. 
 
Sobre el sistema federalizado 
El federalismo como modelo de organización política, administrativa y fiscal es ampliamente utilizado por diversos 
países dado sus virtudes en el proceso de distribución de atribuciones y poderes entre las partes integrantes, en ese 
sentido Burgoa (1991) apunta que el proceso de formación de un Estado Federal se da en tres momentos particulares: 
la existencia de Estados autónomos, es decir “un sistema de reglas para la división de responsabilidades de política 
pública entre un número de agencias gubernamentales autónomas” (Anton, 1998, pág.3); el pacto para unirse derivado 
de la suma de fuerzas políticas “que impulsa el principio en el que no existe ninguna mayoría ni minoría simples, más 
bien en el que las mayorías están compuestas por coaliciones y grupos, que ayuda a proteger minorías y al mismo 
tiempo fuerza a las mayorías al consenso” (Eleazar, 1991); y, la creación de un nuevo Estado donde una constitución 
federal garantiza “la distribución de competencias entre la federación y los Estados, (… además de) la resolución de 
los conflictos por una instancia neutral, generalmente un Tribunal Constitucional; unas instituciones representativas 
en los Estados que actúan políticamente sin dependencia de la federación” (Reyes, 2006, p. 35).  
 
El origen del modelo federal se remonta a finales de 1780, posterior a la independencia de Estados Unidos. Entre 1787 
y 1788 Alexander Hamilton, James Madison y John Jay escribieron una serie de 85 ensayos, a la postre compilados en 
un libro llamado El federalista (Hamilton, Madison, & Jay, 1943) donde se señalan las ventajas de tener un modelo 
político sustentado en un modelo que supla a la confederación bajo la que se articulaban las 13 colonias. Este modelo, 
federal, se basaría en una constitución centralista que tuviera como prioridad los derechos de los ciudadanos, 
especialmente los políticos.  
 
Es importante señalar que el modelo federal propuesto por los estadounidenses defiende la división de poderes 
propuesta por la Constitución, especialmente porque el modelo federal supone una equitativa distribución de poder a 
través de un sistema de pesos y contrapesos políticos, así como de responsabilidades y autonomías en el que los estados 
miembros ceden ciertas protestades a un Estado mayor, es decir, la federación, quien procurará el bienestar y las 
condiciones adecuadas para el logro de ello. En consecuencia, permite enfocar recursos, esfuerzos económicos y 
sociales en actividades esenciales como salud, seguridad y justicia interna.  
 
En materia tributaria, permite a los integrantes establecer las condiciones de recaudación de acuerdo con las 
condiciones delimitadas en la constitución federal y las regulaciones derivadas de los acuerdos, lo que a su vez impulsa 
el desarrollo y reduce las brechas de desigualdad económica entre los estados. Esto último deriva en otro componente 
llamado fiscal. En ese sentido, federalismo fiscal tiene el enfoque de centrar los instrumentos, legislaciones y convenios 
que las partes integrantes (federación, estados y municipios) acuerdan para coordinarse en materia de recaudación de 
impuestos, derechos u otros ingresos de forma concurrente o exclusiva (Sharma, 2005; Pliego, 2010).  
 
Para Oates (2002) la relevancia del federalismo fiscal radica en que la responsabilidad primaria sobre el control la 
macroeconomía, así como la política monetaria recae en el gobierno federal mientras que los demás miembros puedan 
enfocar sus esfuerzos tanto en el control interno de sus territorios como en la provisión de bienes y servicios adecuados 
y específicos. Esto último estará en función de la capacidad que dichos órdenes de gobierno sobre los recursos 
económicos que tienen mismos que suelen provenir de dos fuentes: las asignaciones federales y las recaudaciones 
propias. 
 
Dicho sistema se presentan desequilibrios en cuanto a los ingresos-gastos de manera vertical, es decir,  hay “desajuste 
entre su nivel particular de los ingresos propios del gobierno, (sin incluir las subvenciones de otros niveles de gobierno) 
y los gastos propios (sin incluir las subvenciones a otros niveles de gobierno)” (Sharma, 2012, p. 152); y, horizontal, 
esto es, cuando los mecanismos que cada estado establece para la recaudación fiscal y la provisión de servicios a su 
población resulta escueta (Sharma, 2012; León, Cernas y Ortiz, 2021). 
 
Al respecto, Oates (1999, pág. 1124) y Sharma (2012) consideran que el federalismo fiscal permite corregir dichas 
desigualdades a través de transferencias fiscales provenientes del orden federal, pues “Un nivel de gobierno que genera 
mayores ingresos fiscales a sus egresos puede transferir el superávit a otro nivel de gobierno para financiar parte de su 
presupuesto”. En relación con lo anterior, Musgrave (1959) menciona que el rol principal del uso de las transferencias 
fiscales es motivar la equidad entre los gobiernos subnacionales con el fin de mejorar la eficiencia de la entrega de 
bienes y servicios que demanda cada población, esto va de la mano con lo que lo indican Hernández e Iturribarría 
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(2003) sobre que el uso de este mecanismo permite resarcir y compensar a las regiones atrasadas, sin desincentivar el 
esfuerzo fiscal de los gobierno estatales y municipales, por lo que se puede hablar de incentivos resarcitorios y 
compensatorios. 
 
Federalismo y pacto fiscal en México  
En México el modelo federalizado se adoptó hasta 1824 con la promulgación de la primera Constitución Política, en 
ella se definió que: 

Las partes de esta federación son los Estados y Territorios siguientes: el Estado de las Chiapas, el de Chihuahua, 
el de Coahuila y Tejas, el de Durango, el de Guanajuato, el de México, el de Michoacán, el de Nuevo León, el de 
Oajaca, el de Puebla de los Ángeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de Sonora y Sinaloa, el de Tabasco, 
el de las Tamaulipas, el de Veracruz, el de Xalisco, el de Yucatán y el de los Zacatecas: el Territorio de la Alta 
California, el de la Baja California, el de Colima, y el de Santa Fe de Nuevo México. Una ley constitucional fijará 
el carácter de Tlaxcala (Congreso General Constituyente, 1824, pág. 1) 
 

En lo que se refiere a las facultades en materia fiscal, la constitución de 1824 en su artículo 50 delimitó que es facultad 
del Congreso de la Unión todo lo relativo con la planeación y presupuestación; mientras que en el artículo 160 se 
estableció la obligación de los estados para “contribuir para consolidar y amortizar las deudas reconocidas por el 
congreso general”, así como de “remitir anualmente a cada una de las Cámaras del congreso general nota 
circunstanciada y comprensiva de los ingresos y egresos de todas las tesorerías que haya en sus respectivos distritos, 
con relación del origen de unos y otros (Congreso General Constituyente, 1824, pág. 23). 
 
En1857, la nueva constitución conservó la inercia federalista en materia fiscal en el sentido de otorgar a la federación 
la facultad del control de la política monetaria y de la política fiscal en materia de impuestos. Se conservó la facultad 
a los estados para crear los impuestos necesarios y cobrarlos para uso de su erario. Y, finalmente, se reconoció a los 
municipios como parte del pacto fiscal federal.  
 
Asimismo, con la nueva versión de la Constitución en 1917 considerada como uno de los instrumentos jurídicos más 
adelantados de su época, reorganizo la política, administración y competencias tributarias en el país. Por ejemplo, el 
artículo 115, fracciones I y II concede autonomía hacendaria no solo a los estados, sino también a los municipios. 
Mientras que los artículos 117 y 118 establecen y delimitan con claridad las facultades y restricciones fiscales y 
hacendarias que la federación y los estados tienen. Los artículos 120 al 122 establecen las obligaciones fiscales y 
políticas que se tienen entre los tres órdenes de gobierno; y finalmente, el 124 concede autonomía a los estados para 
crear y recaudar sus propios impuestos.  
 
Una vez que la constitución de 1917 delimitó la estructura normativa y funcional del federalismo fiscal era necesario 
que los estados y la federación se organizaran para evitar la duplicación en los impuesto cobrados, pues como bien 
señala Castañeda (2003) “Un sistema fiscal con multiplicidad de tributos tanto federales como estatales y municipales, 
complejo e inequitativo para los contribuyentes, con demasiadas leyes fiscales frecuentemente contradictorias, 
exacciones en gravámenes concurrentes desproporcionadamente altas y la multiplicidad de funciones similares de 
administración tributaria” puede generar problemas recaudatorios y conflictos con los contribuyentes.  
 
En ese sentido, los primeros esfuerzos en la materia se dieron en 1925 con la Primera Convención Fiscal que contó 
con la participación del presidente Plutarco Elías Calles, el secretario de Hacienda, así como delegados de los estados 
y municipios. El primer encuentro tuvo el objetivo de establecer las responsabilidades fiscales para el cobro de las 
contribuciones que implicó delimitar competencias locales y federales para unificar el sistema fiscal. En ese sentido, 
se acordó que la federación tendría la facultad para el cobro de impuestos sobre comercio exterior, sobre la renta, sobre 
herencia y legados, sobre materias enumeradas en las fracciones IV y V del artículo 27 constitucional; mientras que 
los estados tendrían facultades para el cobro de impuestos en materia de predial, actos jurídicos no comerciales, 
capitales invertidos en propiedad inmobiliaria, producción agrícola y derechos sobre servicios públicos (Castañeda, 
2003). 
 
A pesar de los avances para armonizar la recaudación de impuestos y las competencias fiscales se necesitó de un marco 
regulatorio mayor por lo que se celebró la Segunda Convención Fiscal en 1933 misma que retomó las conclusiones de 
la sesión pasada, se discutieron las delimitaciones jurídicas fiscales, así como la búsqueda por la unificación de los 
sistemas locales de recaudación para lograr la consolidación de una coordinación con el sistema federal (Reyes, 2004). 
En consecuencia, en 1934 se reformó el artículo 73 constitucional para establecer como facultad de la federación la 
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creación y cobro de impuestos en materia de energéticos, industria cinematográfica, producción de alcohol, tabaco y 
fermentados, así como de explotación forestal. Pese al notorio avance en materia de coordinación fiscal aún estaba 
pendiente el tema de la redistribución de los ingresos que la federación tuviese en materia de los productos recién 
legislados en el art. 73. Esta tarea continuó pendiente puesto que los gobernadores de algunos estados no estaban de 
acuerdo con que la explotación de energéticos se llevase a cabo dentro de sus territorios y no pudieran cobrar impuestos 
en esa materia. Era entonces necesario plantear una estructura jurídica clara que sirviera como base para establecer los 
mecanismos de distribución de recursos desde la federación hacia estados y municipios. 
 
En 1947,  tuvo lugar la tercera Convención Fiscal que concluyó con los trabajos que derivaron en la promulgación de 
dos leyes: La Ley que Regula el Pago de Participaciones en Ingresos Federales a las Entidades Federativas, que como 
el nombre lo indica, fijó los mecanismos y porcentajes que la federación y los estados utilizarían para la distribución 
de las recaudaciones federales; y, la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados, esta ley otorgó 
certeza a los acuerdos hechos en las convenciones anteriores en el sentido de:   

a) “Proponer medidas encaminadas a coordinar la acción impositiva de los gobiernos federal y locales, procurando 
una distribución equitativa de los ingresos de la economía pública entre la Federación, los Estados, Distrito Federal, 
Territorios y Municipios.  
b) Actuar como consultor técnico para la expedición de leyes en materia fiscal, a solicitud del Gobierno Federal o 
de los Estados de la República  
c) Gestionar el pago oportuno de las participaciones en impuestos federales que corresponden a las Entidades 
Federativas y a los Municipios. 
d) Ejercer las facultades que le confiere la presente ley, cuando existan restricciones indebidas al comercio en 
alguna de las Entidades Federativas” (Castañeda, 2003, p. 6). 

 
La Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados se renovó en 1978 y se llamó Ley de Coordinación 
Fiscal. En su reestructuración esta ley consideró la creación del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que rige 
actualmente los dos ingresos más importantes que los Estados reciben de la Federación las cuales son las aportaciones 
(Ramo 33) y participaciones (Ramo 28), así como los convenios de colaboración, reasignación y excedentes de 
ingresos federales. 
 
Las aportaciones federales son recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas estatales y municipales, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación. Los fondos 
que integran este ramo: 

I. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud;  
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social;  
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal;  
V. Fondo de Aportaciones Múltiples: 
VI.- Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos; 
VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal y  
VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. (Cámara de Diputados, 1978, 
págs. 25-26) 

 
En tanto, las participaciones federales (Ramo 28), son recursos que la federación transfiere a los Estados y municipio 
a libre disposición, administrados a través del Fondo General de Participaciones. En ambos casos, los recursos son 
financiados a través de la recaudación federal participable, la cual “será la que obtenga la Federación por todos sus 
impuestos, así como por los derechos de minería, disminuidos con el total de las devoluciones por dichas 
contribuciones (Cámara de Diputados, 1978, pág. 2), con algunas exclusiones dependiendo del caso. 
En general, las transferencias federales hacia los estados y municipios cumplen los criterios teóricos del federalismo 
fiscal de ser compensatorios y resarcitorios, pues buscan mantener un equilibrio de desarrollo económico y social entre 
los tres órdenes, así como evitar los desequilibrios horizontales y verticales, lo que contribuye a incentivar la 
recaudación interna.  
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Resultados 
Figura 1. Evolución de las transferencias federales 

 
Nota. Elaboración propia con datos de las leyes de ingreso de los estados miembros de la AF de 2018-2022. 

 
Ahora bien, en un análisis de dicha situación con un nivel desagregación estatal se observa (figura 2) que, en 2018, las 
entidades con mejores porcentajes recaudatorios fueron: Nuevo León (38.6%), Colima (36.2%) y Chihuahua (32.8%) 
mientras que los peores fueron para: Aguascalientes (17.2%), Michoacán (17.8%) y Tamaulipas (18.3%). En 2019, el 
panorama para la AF varió, quienes obtuvieron límites superiores en dicha variable fueron: Nuevo León (45.7%), 
Colima (38.3%), Chihuahua (32.5) y con límite inferiores son: Michoacán (16.7%), Durango (16.8%) y Tamaulipas 
(20.4%). En 2020, los abanderados fueron Nuevo León (37.4%), Chihuahua (33.7%) y Colima (27.9%) por el contrario 
quienes no destacaron fueron Durango (18%), Michoacán (20.1%) y Guanajuato (20.2%). En 2021, los resultados 
favorecieron a Nuevo León (39.3%), Chihuahua (30.2%) y Colima (28.3%) y caso contrario fue para Michoacán 
(14.6%), Durango (17.4%) y Jalisco (22.1%). Por último, en 2022, los estados con las principales posiciones fueron 
Nuevo León (36.4%), Chihuahua (33.9%) y Colima (27.9%) y las últimas posiciones fueron para Michoacán (16.1%), 
Durango (18.9%) y Guanajuato (20.1%). En tal sentido, se concluye que la participación máxima registrada de ingresos 
propios fue de Nuevo León que en 2019 con 45.7% respecto al total de ingresos estimados mientras que la peor 
proporción fue de Michoacán en 2021 que apenas pudo recaudar el 14.6% de sus ingresos totales. 
 

Figura 2. Evolución de los ingresos de los miembros de la AF 2018-2022 

 
Nota.  Elaboración propia con datos de las leyes de ingreso de los estados miembros de la AF en el periodo 2018-2022. 

 
Discusión  
Se evidencia que los miembros de la AF presentan débiles sistemas estatales de recaudación, salvo escasas excepciones 
como Nuevo León, Chihuahua y Colima que son capaces de mantener un nivel recaudatorio superior al 30% que si 
bien resulta insuficiente son de los mejores existentes. Además, dicha situación llama la atención, pues aun cuando la 
evolución de los ingresos estatales de los miembros de la AF ha mejorado, la realidad es que la brecha entre ingresos 
por la vía de transferencias versus ingresos por recaudación sigue siendo muy amplia. 
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Asimismo, se constata el uso político-electoral por parte de la AF utilizando la bandera de desigualdad que sufren en 
términos de las aportaciones al PIB que estos hacen y el dinero que reciben por parte de la federación. En ese sentido, 
la figura 3 muestra que esta autopercepción que la AF tiene sobre su peso en el PIB nacional es equivocada, pues salvo 
por los estados de Nuevo León, Jalisco y Guanajuato el resto de los estados no se encuentra entre el primer cuartil de 
entidades con mayor participación en la producción nacional. De hecho, Aguascalientes suele ser, según datos de la 
contabilidad nacional, y a pesar de su vocación industrial, el estado que menos aporta al PIB nacional. 
 

Figura 3. Participación (%) estatal al PIB nacional a precios corrientes 

 
Nota. Elaboración propia con datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2020). 

 
Por tanto, dichas críticas sobre las aportaciones al PIB nacional que los estados de la AF hacen y lo que reciben a través 
de trasferencias federales resulta contradictorio, pues al ser ellos parte de los estados con mayor dinamismo económico, 
estos tienen más contribuyentes y capacidad para recaudar impuestos, especialmente de las empresas en los estados 
que se asumen con vocación industrial y productiva como Nuevo León, Jalisco, Coahuila, Guanajuato y 
Aguascalientes, sin embargo, han preferido mantener una dependencia de los recursos formalizados en detrimento de 
sus sistema fiscal. 
 
Asimismo, algunos estados de la AF en lugar de dar solución a sus débiles sistemas han decidido hacer uso de deuda 
para cumplir con las obligaciones sociales y financieras. En 2021 la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 
determinó que los adeudos fiscales en los estados se duplicaron en los últimos 10 años, esto es, pasaron de ser 314 mil 
664.5 millones de pesos a 637 mil 274.6 millones de pesos, destacando entre los estados con las mayores tasas de 
crecimientos de deuda Coahuila y Chihuahua (miembros de la AF), y otros estados como Zacatecas, Campeche, 
Morelos, y Yucatán (La Jornada, 2021, pág. 2). 
 
Conclusiones  
A pesar de las críticas al modelo de federalismo fiscal es un hecho que este tiene más ventajas que inconvenientes y 
continua vigente, pues permite armonizar y dar un marco de acción a la recaudación de los impuestos y la repartición 
de recursos entre la federación, estados y municipios. Es necesario reconocer que la necesidad, al menos en el caso 
mexicano, de adoptar el modelo de federalismo fiscal obedece a condiciones históricas donde en el génesis de México 
como país se dio prioridad a fortalecer los lazos políticos entre las entidades, pasando por esfuerzos por fortalecer la 
hacienda pública, hasta la actualidad donde se busca un modelo de pesos y contrapesos para hacer de la recaudación 
un instrumento de desarrollo y crecimiento económicos. 
 
Es un hecho que este modelo es susceptible de mejorarse siempre que el contexto político, económico y social lo 
permita. En ese sentido, será necesario reconocer y aprovechar la posibilidad de procesos de mutuo acuerdo y 
voluntades entre municipios-estados-federación. En el caso de la Alianza Federalista su posición pareciera más la de 
un posicionamiento de agenda electoral como oposición que de realmente un interés por abandonar el pacto fiscal, 
pues como se observó en los datos, salvo por el caso de Nuevo León, que podría considerarse y discutirse su probable 
independencia fiscal, el resto de las entidades de la AF están lejos de poder tener ingresos autónomos. 
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